
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2020 00524 00 
 
Subsanados los defectos señalados en el auto anterior, se admite por reunir 
los requisitos legales, la demanda de RESTITUCIÓN de inmueble arrendado 
instaurada por Ignacio María Rodríguez Albarracín contra Luz Nidia 
Barahona Sánchez, Nancy Guadalupe Díaz Chaparro, y Rene Barahona 
Sánchez. 
  
Désele el trámite Verbal de Menor Cuantía conforme lo dispuesto en el art. 368 
y s.s. del C.G.P. 
  
De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 
término de veinte (20) días. 
  
Notifíquese esta providencia a la convocada en los términos de los arts. 291 y 
292 ibídem, o conforme lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 
en este último caso cumpliendo las exigencias del inciso segundo del citado 
artículo. 
 
Previo a resolver sobre las medidas cautelares y conforme al art. 384, numeral 
7 del C.G.P. la parte interesada deberá prestar una caución en póliza de 
seguros, por la suma de $7.000.000.00 M/Cte. 
 
Se reconoce personería al Abogado Reinaldo Arévalo Cañón como 
apoderado principal del actor, en la forma, términos y para los fines del 
mandato otorgado. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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